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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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Dirección general de Seguridad 

OIBCULAB 

Rec t i f i cac ión 
Hab iéndose advertido varios erro

res en algunas de las instrucciones 
sacando a concurso la provis ión de 
2 500 plazas de Guardias primeros 
del Cuerpo de Seguridad, publica
das en l a Gaceta del día 9 del actual, 
se reproducen a cont inuac ión debi
damente rectificadas, en tend iéndose 
que el plazo de presen tac ión de soli
citudes será de veinte d ías , a contar 
desde la fecha en que se publique 
este anuncio en l a Gaceta de Madr id , 
sin que por n i n g ú n motivo sean ad
mitidas las presentadas con fecha 
posterior. 

De Orden ministerial lo digo a 
V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madr id , 19 de 
Febrero de 1932. E l Director gene
ra l , E ica rdo H e r r á i z . 

Señor . . . 
Insti'ucciones 

1.a P o d r á n solicitar ser incluidos 
en la re lación de concursantes y por 
el orden de preferencia siguiente: 

A ) Los individuos en activo ser
vicio de la Guardia c i v i l mayores 
de ve in t idós años y menores de 
treinta y seis. 

B) Los actuales Guardias de se
gunda clase del Cuerpo de Segur i 
dad y los aspirantes aprobados que 
se encuentren en expectac ión de des
tino. 

C) Los licenciados de la Guar 
dia c i v i l , Carabineros, E jé rc i to y 
Mar ina mayores de ve in t idós años 
que no excedan de treinta y seis el 
día en que termine el plazo para la 
p resen tac ión de instancias y tengan 
la estatura m í n i m a de 1,700 metros. 

2.a Las solicitudes serán d i r i g i 
das al Director general de Seguri
dad, en pliego de la clase octava 
(1,20 pesetas), y se p r e s e n t a r á n : 

A ) Los individuos en activo ser
vic io de la Guardia c i v i l , a los Co
roneles Subinspectores de los Ter 
cios y Jefes de las Comandancias 
exentas, quienes u n i r á n a dichas ins
tancias copia l i teral de l a documen
tación personal de los interesados 
debidamente autorizada. 

B) Los actuales Guardias de se
gunda clase del Cuerpo de Seguri
dad y los aspirantes aprobados que 
se encuentren en expec tac ión de 
destino, en la Di recc ión general de 



Seguridad, Sección Central de d i 
cho Cuerpo, los residentes en M a 
dr id , y los demás , en las oficinas de 
Seguridad de las capitales de pro
v inc i a o en las de las localidades 
donde exista dicho Cuerpo. 

C) Los licenciados de la Guardia 
c i v i l . Carabineros, E jé rc i to y M a r i 
na, en las Comandancias de provin
cia o de puesto de l a Guard ia c i v i l , 
s egún residan en las capitales o en 
los pueblos. 

3.a Los Jefes citados en la ins 
t rucc ión anterior cu r sa r án directa 
mente las solicitudes que se les pre 
senten al Director general de Segu
ridad, excepto las recibidas en la 
Sección Central . 

6.* Los que r e ú n a n las condicio
nes exigidas a c o m p a ñ a r á n a las so
licitudes: 

E ) Quedan exceptuados de la 
p resen tac ión de los documentos que 
se determinan en los apartados A ) , 
B ) , C) y D) los individuos en activo 
servicio de la Guardia c i v i l , los ac
tuales Guardias de segunda clase 
del Cuerpo de Seguridad y los as 
pirantes aprobados que se encuen
tren en expec tac ión de destino. 

9 a (Se ha omitido el pár ra fo si 
gu í en t e ) : 

Queda rán exceptuados de este 
examen los individuos en activo ser
vic io de la Guardia c i v i l , los actua
les Guardias de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad y los aspiran
tes aprobados que se encuentren 
en expectac ión de destino. 

14. Se cub r i r án las vacantes con 
sujeción a las siguientes preferen
cias: 

A) Individuos en activo servicio 
de la Guardia c i v i l . 

B ) Guardias de segunda clase 
dal Cuerpo de Seguridad. 

C) Aspirantes aprobados que se 
encuentren en expectac ión de des
tino. 

Y entre los aprobados, la s i 
guiente: 

A ) Licenciados de la Guardia 
c i v i l . 

B ) Huér fanos , hijos y hermanos 
de clases e individuos del Cuerpo de 
Seguridad. 

C) Sargentos con t í tu lo de Mo
nitor de cultura f í s ica . 

D) Licenciados de Carabineros. 
E ) Cabos y soldados. 
Dentro de cada grupo t e n d r á n 

prelación para el ingreso ios solte
ros de mayor edad. 

Los admitidos i n g r e s a r á n como 
alumnos en un curso de un mes, 
con disfrute de haber, menos los in 
dividuos en activo servicio de la 
Guardia c i v i l , que segu i rán perci
biendo el que les corresponda de su 
Instituto. Terminando el curso se
rán clasificados, y la admis ión pro
visional se e levará a definitiva res
pecto de los que hayan demostrado 
aptitud. 

Los Guardias civiles y de Seguri
dad, e igualmente los actuales as
pirantes aprobados y en expectac ión 
de destino que no resultasen aptos, 
queda rán en la misma si tuación en 
que se encontraban. 

Los demás solicitantes, si resul
tasen excluidos del concurso, que
darán sin derecho a ingresar en el 
Cuerpo de Seguridad. 

\Gac.-ta del día 24 de Febrero de 1932; 

UMNiSTRAOÓN P R Q V H 
mmm m\i m u PMNGIÍI 

Delegación Provincial del Cánselo de 
M a l o de león 

A N U N C I O 
Por el Minis ter io del Trabajo y 

P rev i s ión se ha publicado, i n s e r t á n 
dose en la Gaceta de M a d r i d de 20 
del actual, una Orden, cuya parte 
disposit iva dice: 

«1.° Se convoca a elección entre 
las Asociaciones de colonos legal
mente constituidas en las 50 provin
cias españolas e inscritas en el Cen
so electoral Social de este Ministe
rio para la des ignac ión de tres V o 
cales titulares y otros tantos Suplen
tes que lleven la representac ión de 
la clase de arrendatarios en la Co
mis ión M i x t a A r b i t r a l A g r í c o l a . 

2.° Las Asociaciones expresadas 
l levarán a cabo la elección conforiae 
a sus Reglamentos en presencia de 
un delegado de la Autor idad, pQ. 
diendo tomar parte en ella solamen
te los socios que tengan el carácter 
de arrendatarios de predios rústicos 

B.0 E n el plazo de treinta días 
a contar de la nubl icac ión de esta 
Orden en la Gaceta, se env ia rán jun. 
tamente con Una declaración jurada 
del número de colonos inscritos como 
socios en la respectiva Asociación 
las actas de la elección verificada al 
Servicio de Pol í t ica A g r a r i a de este 
Ministerio para el oportuno escruti-
nio. 

L o que se hace públ ico para ge-
neral conocimiento y muy especial
mente de los interesados. 

León , 23 de Febrero de 1923, 
E l Gobernador Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

A B O G A C I A D E L E S T A D O 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Anuncio 
Practicadas en esta Abogacía las 

liquidaciones por el impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
correspondientes al año actual, se 
pone en conocimiento de las entida
des interesadas, para que satisfagan 
su importe en el plazo de quince 
d ías , a contar desde el siguiente al 
de la publ icac ión de este anuncio; 
con la advertencia de que, de no 
hacerlo así , i n c u r r i r á n en multa y 
demás sanciones reglamentarias. 

L e ó n , 24 de Febrero de 1 9 3 2 . - E l 
Agogado del Estado, Jefe, César 
Contreras. 

C A T A S T R O U R B A N O 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ANUNCIO 
Don Manuel Costillas y P ico , Ar

quitecto, Jefe del Catastro Urbano 
de la provincia de L e ó n . 
Hago saber: Que hab iéndose orde

nado por la Superioridad la cocí' 
probación del registro fiscal de edi' 
ficios y solares del t é r m i n o mun1' 
cipal de A r d ó n ; advierto a los pr0' 
pietarios, poseedores o inquiU003 
de las fincas, la ob l igac ión en I09 



ge encuentran de permit i r la entrada 
e0 las mismas al personal técnico 
para la p rác t ica de los trabajos y de 
facilitarles el mejor desempeño de 
ga cometido, incurriendo, en caso 
coritrario, en las responsabilidades 
a que haya lugar (ar t ículo 147 del 
Reglamento vigente), 

E l personal adscrito al servicio 
¿e Oatasiro Urbano que ha de efec
tuar dicha comprobac ión , se com
pondrá del Arquitecto D . Francisco 
Javier Sánz y el Aparejador, don 
Arturo F e r n á n d e z Cuevas Or ia . 

León, 24 de Febrero de 1932.— 
Jlauuel Costillas y P ico . 

Sección provinc ia l de Es t ad í s t i c a 
de L e ó n 

Serv ic io demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provinc ia , que el día 
cinco del mes. p r ó x i m o se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
población registrados en el mes 

León, 26 de Febrero de 193^.— 
E l Jefe de Es t ad í s t i ca , J o s é Lemes. 

Delegación de Hacienda de la oro?inda 

A N U N C I O S 
L a Dirección General de Propie

dades y cont r ibuc ión territorial 'con 
fecha 12 del corriente mes, aprobó 
la comprobación del Registro F isca l 
de edificios y solares del t é r m i n o 
municipal de Val lec i l lo , debiendo 
hacerse saber que las reclamaciones 
colectivas concernientes a la com
probación de Registros Fiscales 
autorizadas por el Reglamento de 
30 de Mayo de 1928, podrán formu
larse en el plazo de un año a contar 
desde la fecha del acuerdo de refe 
r6ncia, según se dispone en el ar
tículo 242 del citado Reglamento. 

León, 24 de Febrero de 1932. — 
^1 Delegado de Hacienda, Marce l i -
110 Prendes. 

L a Dirección General de Propie
dades y con t r ibuc ión terri torial con 
fecha 12 del corriente mes, aprobó 
la comprobac ión del Registro F i sca l 
de edificios y solares del t é r m i n o 
municipal de Laguna Dalga , debien
do hacerse saber que las reclamacio
nes colectivas concernientes a la 
comprobación de Registros Fiscales 
autorizadas por el Reglamento de 30 
de Mayo de 1928, podrán formularse 
en ei plazo de un año a contar desde 
la fecha del acuerdo de referencia, 
según se dispone en el a r t ícu lo 242 
del citado Reglamento. 

León , 24 de Febrero de 1932.— 
E l Delegado de Hacienda, Marcel i 
no Prendes. 

o 
o o 

Clases- pasivas 
Los perceptores de dichas Clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la In t e rvenc ión de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes a l mes de la fecha en los 
días y por el orden siguiente: 

D ía 1.° de Marzo .—Montep ío M i 
litar— Mesadas y Excedentes. 

Día 2 d é í dem.—Montep ío s C i v i 
les y Remuneratorias. 

Día 3 de í d e m . - J u b i l a d o s en 
general. 

D ía 4 de Í d e m . — R e t i r a d o s en ge
neral. 

Día 5 de idem.—Los no presen
tados. 

E l pago se h a r á de 10 a 12 del 
día y no se p a g a r á n cada uno más 
que las nóminas que se anuncian. 

L e ó n , 25 de Febrero de 1 9 3 2 . -
E l Delegado, Marcelino Prendes. 

Ayuntamiento de 
Yaldelugueros 

«P rov idenc i a .—No habiendo sa
tisfecho los señores que se relacio
nan a con t inuac ión , los descubier
tos por el impuesto de utilidades y 
otros recargos municipales desde el 
año 1925 al 1931 inclusive, les de
claro incursos en el procedimiento 
de apremio, en uso de las faculta-

I des que me concede el a r t ícu lo 89 
i del Reglamento de Hacienda mu-
' n ic ipai de 23 de Agosto de 1924, en 

relación con otros del Estatuto mu
nicipal y el 80 y siguientes del E s 
tatuto de Recaudac ión , deo la rándo 
les incursos en e' recargo de apre
mio en único grado a dichos con
tribuyentes morosos, a quienes se 
les notifica por medio del presente 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , hac iéndoles 
saber que s i en t é r m i n o de tres días 
después de publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL esta providencia, no satis
facen el total déb i to que aparece 
consignado a los mismos, se proce
derá al embargo y venta de bienes. 
A los efectos de ejecución y embargo 
si a ello hubiere lugar, ha sido 
nombrado por la Corporación mu
nic ipal Agente Recaudador ejecuti
vo D . D a m i á n G u t i é r r e z Garc í a , 
vecino de Lugueros . 

Relación que se cita 
Daniel A l v a r e z Gonzá lez , de Ce-

rulleda, 104,30 pesetas. 
Bernarda Gu t i é r r ez de i d . , 11,80. 
Herederos de Fe l ipe Duqv^e, de 

Redi l luera , 5,73. 
Pascuala Suárez y Suá rez , de R e -

dipuertas, 15,64. 
Antonio Gonzá lez F e r n á n d e z , de 

Llamazares, 3,05. 
P r á x e d e s Gonzá lez , de i d . , 10,85. 
Alfredo Garc ía Vega, de idem, 

18,45 pesetas. 
Engrac ia Alonso González , de 

idem, 24,90. 
Valdelugueros, 23 de Febrero de 

1932 .—El Alca lde , Anton io R o 
bles. 

Ayuntamiento de 
Pr iaranza delBierzo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1932, es ta rá de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince d ías , durante cuyo 
plazo y quince días más , pod rán los 
vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al a r t ícu lo 300 
y siguientes del Estatuto munic ipal 
vigente. 

Pr iaranza del Bie rzo , 22 de F e 
brero de 1932 .—El Alca lde , B la s 
L ó p e z . 



E N T I D A D E S M E N O R E S 
Junta vecinal de 

Vega de Caballeros 
L a Jun ta vecinal de Vega de los 

CaballeFos, haciendo uso de las fa 
cuitados que le confieren las dispo 
siciones vigentes, con objeto de re
cabar recursos para saldar la cuenta 
del puente en cons t rucc ión y previa 
au tor izac ión del E x c m o . Sr . M i n i s 
tro de la Gobernac ión , acordó sacar 
a públ ica subasta la enajenación del 
terreno de propios, perteneciente a 
este pueblo y denominado «La Vega 
T i r so» , que l inda : a l Norte, Oeste y 
Sur, con el r ío L u n a y al Este, con 
terrano mancomunado de este pue
blo y G-araño y con varias fi»cas 
denominadas tierras de la Vega T i r 
so, cuyos dueños son de esta vecin
dad y de l a de G a r a ñ o . 

Su ex tens ión es de 34.070 metros 
cuadrados. 

D icho terreno se ha l la gravado 
con dar servidumbre de paso para 
las indicadas fincas y para la presa 
de G a r a ñ o . 

L a subasta t e n d r á lugar en el s i 
tio del Concejo de este pueblo, el 
domingo siguiente al día en que 
aparezca este anuncio en el BOLETN 
OFICIAL, a las nueve de l a m a ñ a n a , 
rea l izándose por pujas a la llana y 
fracionado el terreno en 30 lotes 
iguales entre sí y equivalente cada 
uno a un treintavo del total del 
terreno y bajo el tipo 283 pesetas 
con 92 cén t imos cada uno de los lo
tes, siendo adjudicado al mejor pos
tor y en igualdad de condiciones 
se rán preferidos los vecinos de esta 
localidad. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

V e g a de Caballeros, 23 de Febre
ro de 1932.— Vicente Campo.— 
B e n j a m í n Gonzá lez . —Gabr ie l Suá-
rez. 

Junta vecinal de Ardón 
Formado el presupuesto de esta 

Jun t a para el corriente año de 1932, 
asi como las Ordenanzas para su 
exacción se hal lan expuestas al pú
bl ico por t é r m i n o de quince días en 
el domicil io del Presidente, al obje

to de que puedan ser examinados y 
presentarse contra los mismos las 
reclamaciones que se consideren 
justas. 

A r d ó n , 19 de Febrero de 1 9 3 2 . -
E l Presidente, F é l i x Castr i l lo . 

IDHDDSTRACIDN DE IDSTICU 
Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Arechavala Eavera, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
D o y fe; Que en el juicio verbal de 

falta de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentenc ia . — E n la ciudad de 
L e ó n , a 19 de Febrero de 1932; el se
ñor D . F é l i x Castró Gonzá lez , Juez 
munic ipal de la misma; visto el pre
cedente juicio de faltas, contra M i 
guel A l l e r Lobo y otros, cuyas de
más circunstancias personales ya 
constan, por escándalo y lesiones, 
habiendo sido parte el Minis ter io 
F i s c a l . 

Fa l l o : Que debo condenar y conde
no al denunciado, M i g u e l A l l e r L o 
bo, a la pena de cinco pesetas de mul
ta, y en una déc ima parte de las cos
tas del juicio. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio-
mando y firmo. — F é l i x Cast ro .—Ru
br icado.» 

Cuya sentencia fue publicada en 
el mismo día . 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia , a fin de que sirva 
de notificación en forma al condena
do, Migue l A l l e r Lobo , que se hal la 
en ignorado paradero, expido la pre
sente visadapor el Sr . Juez en León , 

22 de Febrero de 1932.—Arsenio 
Arechavala , — V . 0 B.0: E l Juez mu
n ic ipa l , Eduardo de Paz del E i o . 

Requisitoria 
Herrero Lazo , Cir íaco, de /.O años , 

con ins t rucc ión , hijo de Cir íaco y de 
Mar ía , vecino que fué de L e ó n , y en 
ignorado paradero, condenado en es
te Juzgado municipal de León en 
juicio de faltas por lesiones, compa
recerá ante el mismo con el fin de 
cumpl i r quince días de arresto y a 
Hacer efectivas las costas e indemni

zación c i v i l , a que igualmente 
condenado, bajo apercibimiento 
de no hacerlo en el plazo de die^ 
días , será declarado rebelde y lepa, 
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en L e ó n , a veinticuatro de 
Febrero de m i l novecientos treinta 
y d o s . — E l Secretario, Arsenio Are
chavala. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

P R E S A C E R R A J E R A 
L a Comunidad del citado cauce 

ce lebrará Jun ta general ordinaria 
el día 14 de Marzo p róx imo , a las 
nueve de la m a ñ a n a , en el local de 
costumbre para tratar todo lo que 
determina el ar t ículo 51 de nuestras 
Ordenanzas. 

S i los par t í c ipes que se reúnan el 
expresado día no representaran la 
mayor í a absoluta de votos, se cele-

; b r a rá segunda reunión el día 28 de. 
| dicho mes a la misma hora y en el 
mismo local y serán vál idos los 
acuerdos que se tomen con cualquie
ra n ú m e r o de par t í c ipes que concu
rran. 

Santa Mar ina del R e y , 24 de Fe
brero de 1932.—El Presidente, José 
Mayo . P . P . - 8 8 . 

L A B R A D O R E S 
Mejorad vuestros prados con los 
"YESOS 11U1FERNÁN1)EZ„ 
Dir ig i r se : Almacenes Ruifernández 

Independencia, 3. —León 
P . P . - 8 6 . 

•Banco M e r c a n t i l , Cis t ie rna 
H a b i é n d o s e extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros número 
189, se anuncia al públ ico de acuer
do con las condiciones del Regla
mento, a r t í cu lo 9; previniendo que 
si transcurridos quince d ías , no se 
presenta rec lamación alguna, proce-
remos a extender un duplicado de la 
misma. P . P .— 8 9 . 

E l d ía 23 del actual se extravió 
en Navatejera un caballo pequeño, 
cas taño, cerrado. , 

Su dueño es D . Anton io Rodrí
guez, del indicado pueblo. 

P . P . - 9 0 . 

Imp. de l a D ipu tac ión provinci»' 


